














Mirá la colección de historietas 
y la guía de actividades

En agosto del 2022 Ezequiel Benítez y Cintia Duarte fueron declarados 
culpables por un jurado popular del homicidio de Lucas y del homicidio 
en grado de tentativa de Gonzalo. El Tribunal Oral Criminal N° 4 de La 
Matanza impuso la condena de 21 años y 8 meses de prisión a Benítez, y 
de cuatro años para Duarte. Ambos habían sido desafectados de la fuerza.

Por su actuación en la investigación del asesinato de Lucas, el fiscal Juan 
Pablo Tahtagian fue llamado a indagatoria acusado de incumplimiento de los 
deberes del funcionario público. La CPM y la familia del joven también lo 
denunciaron ante el jurado de enjuiciamiento de magistrados y pidieron que 
se le inicie un juicio político.


